
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 4.67 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, ~tJ SEP 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 10 de setiembre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez:de Mendóza de.Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 3022Ó, su Estafütb y Reglaineñtos, atendiendo a sus necesidades y 
características; 

Que, la Ley Universitaria Nº 30220, en su artículo 80",t)umeral 80.3, establece que son docentes Contratados los 

que prestan servicios a plazo determinaclo. en los. ~iv~les y· condiciones que fija el respectivo contrato; 

Que, con Decreto Supremo Nº 418-2017-EF;' de fecha29 d~ diciembre del 2017, se aprueba el monto de 
la remuneración mensual.del Docénte Contratado';de la,llhiversidad Pública¡ 'asimismo, se aprueba los 
Criterios y condiciones para la cteterminaciórl:y peréepéicSh ctet monto· de la remuneración; así como, las 
Características de la .remµneraciéÍn ,mensÚal del dócente contratad.o de· 1a universidad pública y las 
Definiciones para la implementación de lps criterio1iy condiciones para la determinación y percepción de 
la remuneración mensual deldocente contratad<;> ~e)auríi~ersidad pública; . 

i"i' -. ' . ,_'. ':,~ ' ·:.'. ·, 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria'N•·oo3~2018~UNTRM/AU, de fech'a 28 de junio del 2018, se 
aprueba el Estatuto de la Universidacj Nacional Tóribio Rodríguez de Mendciza de Amazonas, cuerpo normativo 
que consta de XXIII Títulos, 405 artículós, .OS·DispÓsiciones Complemelitarias, 04 Disposiciones Transitorias, 01 
Disposición Final y como anexo forma partéin~egrantt;?de la presente resoludón en 91 folios; 

Que, el Estatuto Institucional, en su artículo 236, establece que son Docentes Contratados los que prestan 
servicios específicos, de carácter transitorio y a plazo determinado, por situaciones especiales y bajo las 
condiciones que füe el respectivo contrato con la Universidad; asimismo, en su artículo 237, señala que para ser 
Docente Contratado se requiere poseer el título profesional y Grado de Maestro o Doctor exigido para la 
correspondiente plaza, y no estar incurso en los impedimentos y/o incompatibilidades que señala el Estatuto y 
las leyes correspondientes; 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 242-2019-UNTRM/CU, de fecha 03 de mayo del 2019, 
03/05/19, se designa la Comisión encargada de conducir el proceso del Concurso Público de Méritos para la 
Contratación de Personal Docente 2019 de Pregrado en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, en base al Decreto Supremo Nº 418-2017-EF, integrada por los siguientes profesionales: Dr. 
Miguel Ángel Barrena Gurbillón - Presidente, Ph.D. Ricardo Edmundo Campos Ramos, Dr. Carlos Alberto 
Hinojosa Salazar - Miembros, Dr. Héctor Miguel Manríquez Zapata - Accesítarío; 
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Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 411-2019-UNTRM/CU, de fecha 31 de julio del 2019, se 
aprueba el Reglamento del Concurso Público de Méritos para la Contratación de Personal Docente 2019 de 

Pregrado en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en base al Decreto Supremo 
Nº 418-2017-EF, Tercera Convocatoria, cuerpo normativo que consta de XII Capítulos, 47 Artículos, 04 

Disposiciones Transitorias, 01 Disposición Final, 05 Anexos y 04 Formatos y como anexo forma parte integrante 
de la presente resolución en 40 folios; 

Que, con Informe N° 001-2019-UNTRM-CEC3C, de fecha 03 de setiembre del 2019, el Presidente de la Comisión 
encargada conducir el proceso del Concurso Público de Méritos para la Contratación de Personal Docente 2019 
de Pregrado en la UNTRM, en base al Decreto Supremo Nº 418-2017-EF, Tercera Convocatoria, remite el Informe 

Final del proceso, informando que en cumplimiento de las resoluciones antes citadas, con fecha 16 de agosto 
del 2019, procedieron la Instalación de la Comisión Evaluadora encargada de dirigir el desarrollo y ejecución del 
proceso del Concurso Público de Méritos conformada por. Ph.D. Ricardo Edmundo Campos Ramos (Presidente), 
Dr. Carlos Alberto Hinojosa Salazar (MierT]bro), ~r. Hédor Migqel. Manriquez Zapata (Miembro), según consta 
en el ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL DOCENTE 2019 .DE PREGRADO EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL TORIBIO 
RODRÍGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS EN BASE AL: DECRETO SUPREMO N" 418-2017-EF - TERCERA 
CONVOCATORIA; indica que por ausencia justifica#a dtfDr. Miguel Angel Ba¡:!ena'Gurbíllón, Presidente de la 
Comisión Evaluadora encárgacla de dirigir el desarrolló y·ejecución del proceso de(Concurso Público de Méritos, 
en base al Decreto 418-2017-EF- Tercera Convocatória, se)hcorporó al Dr. Héctor Miguel Manríquez Zapata; 
dedarándose en sesión permanente y proéedieron a la recepción del. Acta de· Entrega de Expedientes a la 
Comisión Evaluadora, con la relación :c:Jé pottulantes i11scritos y4os expedientes en ~obres debidamente lacrados 
y sellados; constatándose la entrega de 07.(sjetefsobres poi'fo oficina de Secretai:ia General de la UNTRM, 
firmando el Acta la Secretaria Genera) y el Miembro de la Comisión Evaluadora Dr. Héctor Miguel Manríquez 
Zapata, adjunta ambas Actas; · 

Que, asimismo, informa que ton fecha 26 de ,agoSt~ ·oel;'.2019, en estricto cumplimiento del cronograma 
establecido en el Reglamento,,procedieron con l;fetapa de Evaluación de Cumplimiento de los Requisitos de 
Postulación del Concurso Público de M~ritos para la Contratadón de Perso11al 'Doc~nte 2019 de Pregrado en la 
Universidad Nacional Toribio Rodríg~ez de Mendoia de Amázo.nas e·n Base al .Decreto Supremo Nº 418-2017-
EF - Tercera Convocatoria, realizándose·¡'! revi,siOn defa·dócúmentacion presentada por cada uno de los 07 
postulantes, asignando como resultado "CUMPLE" a O~·postulantés y "NO CUMPLE" a 04 postulantes, conforme 
consta en el Acta correspondiente, que se adjtmta al 'presente; donde se especifica los requisitos que no 
cumplen. Dicha Acta se publicó con fecha 26/08/19 en la página web (www.untrm.edu.pe) y vitrina institucional; 

Que, así como, indica que el 27 de agosto del 2019, en cumplimiento del cronograma establecido en el 

Reglamento, procedieron con la etapa de Evaluación y Calificación de Hoja de Vida en el Concurso Público de 
Méritos para la Contratación de Personal Docente 2019 de Pregrado en la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas en Base al Decreto Supremo Nº 418-2017-EF - Tercera Convocatoria, 
procediendo a la revisión y evaluación de la documentación presentada por cada uno de los 03 postulantes que 
"CUMPLE" los requisitos de postulación en el presente Concurso, obteniendo los resultados para cada postulante 
según tabla de calificación y su puntaje. El postulante que alcanzó o superó el puntaje mínimo y cumple los 
requisitos establecidos en el Reglamento del presente Concurso para el tipo de contrato docente al que postula, 
se le calificó como "APTO", quedando 03 postulantes aptos para seguir en el Concurso y "NO APTO" a ningún 
postulante, conforme consta en el Acta correspondiente, que adjunta al presente, donde se especifica los 
requisitos que no cumplen. Dicha Acta se publicó el 27/08/19 en la página web (www.untrm.edu.pe) y vitrina 
institucional de la UNTRM; 
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Que, además manifiesta que con fecha 28 de agosto del 2019, en cumplimiento del cronograma establecido en 
el Reglamento, se procedieron con la etapa de Sorteo de Terna para Evaluar la Capacidad Docente en el 
Concurso Público de Méritos para la Contratación de Personal Docente 2019 de Pregrado en la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas en Base al Decreto Supremo Nº 418-2017-EF - Tercera 
Convocatoria, conforme consta en el Actá correspondiente, que se adjunta al presente. Dicha Acta se publicó el 
mismo día 28/08/19 en la página web (www.untrrn.edu.pe) y vitrina institucional de la UNTRM; 

Que, asimismo informa que con fecha 29 de agosto del 2019, en curnplimi€11to del cronograma establecido en 
el Reglamento, procedieron con la etapa de Evaluación de la Capacidad Docente en el Concurso Público de 
Méritos precitado, procediendo a la evaluación del postulante, obteniendo los resultados según tabla de puntaje 
y calificación como "APTO" si su puntaje es mayor o igual al mínimo establecido en el Reglamento del presente 
Concurso para cada tipo de contrato docente al que postulan; conforme consta en el Acta que adjunta al 
presente, quedando 03 postulantes aptos, pubiiéadé) el 03/09/19 en la página web (www.untrm.edu.pe) y vitrina 
institucional de la UNTRM; · · . 

Que, el Presidente de la Comisión !'!ncargada copclucir el .. proceso oeH:oncurso Público de Méritos para la 
Contratación de Personal Docente 2019 de Pregrado en la.UNTRM. en base aLDecreto Supremo Nº 418-2017-
EF, Tercera Convocatoria, concluye que de las velnt~(?O)Ú:>J'pzas convocadas e~;~I Concurso Público de Méritos 
para la Contratación de Personal Docente 201.B .9e pfo~·rado er¡ la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas en Base al Decretó Supremo N~;4Jil~go11~EF - Tercera Convocatoria, se presentaron 
siete (07) postulantes de los. qué quedaron tres (03) ga~aélores ,eh _tas plazé!s convocadas, conforme consta en el 
Acta respectiva, que adjunta al pres~nte. Dicha Acta se·publicó en la página web (viww.untrm.edu.pe) y vitrina 
institucional de la UNJ"RM; .remite todo lo. acfÜado; .para'conodmiento y se sirva disponer se pongan los 
resultados a consideración .. del Cons~jo Universitario· pára el trárníte respectivo, adjuntando las respectivas Actas 
del proceso del Concurso Publico dé Méritos ¡;iar~'la ~9i:J~~ata.ción dJ~·Personal Dof::ente'2019 de Pregrado en la 
UNTRM, en base al Decreto Supremo Nº 418-2017-EF,:'rer?eta Convocatoria; ·· ·. 

Que, el Consejo Universitario; én sesión ordinari~'de fe~ha Üráe setiembre del'201~. aprobó los resultados del 
Concurso Público de Méritos pára la Contratación de'f?ersonal Docente 2019 de,Pregrado en la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoia de Am~zonas en·base al Decretó,:Supremo Nº 418-2017-EF - Tercera 

Convocatoria, en concordancia con "el act~ de result~d<:l~. finalesy9~é:.Iaración de ganadores emitidos por la 
Comisión Evaluadora. Asimismo, 'declarar ·desiertas .. 17. plazas\érl el Concurso Público de Méritos para la 
Contratación de Personal Docente 2019 de Pre'gradb'.efrJ¿j·bniv~rsidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas en base al Decreto Supremo N° 41-8-20-17-EF - Tercera ConvocatOfia. Asf como, designar la 
Comisión encargada conducir el proceso del Concurso Público de Méritos para la Contratación de Personal 
Docente 2019 de Pregrado en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en base al 
Decreto Supremo Nº 418-2017-EF, Cuarta Convocatoria; quedando integrada por los siguientes profesionales: 
Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón - Presidente, Dr. Ricardo Edmundo Campos Ramos, Dr. Carlos Alberto 
Hinojosa Salazar - Miembros y Dr. Héctor Miguel Manríquez Zapata - Accesitario; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR los resultados del Concurso Público para Contratación de Personal Docente 
-2019 de Pregrado en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en base al Decreto 
Supremo Nº 418-2017-EF - Tercera Convocatoria, en concordancia con el acta de resultados finales y declaración 
de ganadores del Concurso Público de Méritos. 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 467 -2019-UNTRM/CU 

ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTRATAR a los ganadores del Concurso Público para Contratación de Personal 

Docente - 2019 de Pregrado en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en base 

al Decreto Supremo Nº 418-2017-EF, Tercera Convocatoria, del 05 de setiembre al 31 de diciembre del 2019, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS {FACEA) 

Nº Apellidos y Nombres Nº Plaza 
Tipo de Puntaje 

Condición 
Contrato Total 

1 Avalos Hubeck, Juan Alberto 12 DC B1 79.16 Ganador 

2 Llatas Becerra, Erlita 13 DC B1 73.41 Ganador 

FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS AGRARJAS (FICA) 

Nº Apellidos y Nombres Nº Plaza 
Tipo de Puntaje 

Condición 
Contrato Total 

3 Gueva_i:~!i-'-oyos, César __ ,, :14: DC B1 
'--· 

84,00 Ganador 

ARTÍCULO CUARTO.- FACULTAR a la Direccióh, .de R~tursos Humanos, la elaboración de los contratos 
pertinentes y a la Dirección de Economía, efel::toar :el pago qmespondiente a los profesionales citados en el 

artículo precedente, dando cumplimierito bafo respohsáhHidad a lo estabiecido en el artículo 47º del 

Reglamento de Concurso Púbtico para Co~trátatión de. Personal Docente - 2019 dePregrado en ta Universidad 

Nacional Toribio Rodríguez de.Mendo:Za de Amawnas, eh bªse al Decreto Supremo Nº 418-2017-EF - Tercera 
Convocatoria, aprobado con Resoluaón detons~j() ÚniversitariO f\Jº 411 ~2019-UNTRM/CU, de fecha 31 de julio 
del2019. · 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR desiertas diedsi~te plazas. en el toncurs6 Publico para Contratación de 

Personal Docente - 2019 de Preg'rado en Ja Universidiid :Nád9nal Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
en base al Decreto Supremo W 418-2017-EF -Tercera l::onvocatoria, que ~e detallan en el cuadro siguiente: 

N'DE N'OE 
ORDEN PLAZA 

1 1 
2 2 
3 3 --
4 4 

5 5 

6 6 
7 7 
8 8 

9 9 
10 10 
11 11 
12 15 
13 16 
14 17 
15 18 
16 19 
17 20 

TIPO DE 
TÍTULO/ GRADO CONTRATO 

DOCENTE 

lnqeniero Civil con Maestría. DC 81 
Ingeniero Civil o afín con Maestría· DC 81 
Lic. En Matemática con Maestría DC 81 
Ingeniero Civil o Ingeniero Agrícola o afín con Maestría DC 81 

Ingeniero Ambiental o afín con Maestría DC B1 
lnqeniero Ambiental o afín con Maestría (Filial Baqua) DC 81 
Antropólogo Social con Maestría Criminalística o Forenses o Físicas DC 81 
Abogado con Maestría DC 81 
Aboqado con Maestría DC 81 
Abogado con Maestría - Bagua DC 81 

Lic. En Administración o Contador Público o Profesión afín con Maestría DC 81 
Ingeniero Agrónomo con Maestría DCB1 

lnqeniero Agrónomo con Maestría DCB1 
lnqeniero Forestal con Maestría DCB1 
lnoeniero Forestal con Maestría DCBt 
Lic. en Psicoloqía o Psicóloqo con Maestría DCB1 
Lic. en Psicolooía o Psicóloqo o Lic. en Defectología, con Grado de Doctor DCA1 
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FACULTAD 

FICIAM 
FICIAM 

FICIAM 
FICIAM 

FICIAM 

FICIAM 
FACISO 

FADCIP 

FADCIP 
FADCIP 

FACEA 
FICA 

FICA 
FICA 
FICA 

FACISA 
FACISA 
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ARTÍCULO SEXTO.- DESIGNAR la Comisión encargada conducir el proceso del Concurso Público de Méritos 
para la Contratación de Personal Docente 2019 de Pregrado en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, en base al Decreto Supremo Nº 418-2017-EF, Cuarta Convocatoria, integrada por los 
siguientes profesionales: 

J> Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón Presidente 

J.> Dr. Ricardo Edmundo Campos Ramos 

J.> Dr. Carlos Alberto Hinojosa Salazar 

Miembro 

Miembro 

» Dr. Héctor Miguel Manríquez Zapata Accesitario 

ARTÍCULO SEPTIMO.- NOTIFICAR la presente ~esolución a los estamentos internos de la Universidad, e 
interesados, de forma y modo de Ley para conocimí1mtó y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHV/R. 
CRHWSG 

foruSIOR .. 
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